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PLANTILLA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES

(Continuación: Véase <B. O.» núm. 149)

ALBORGE

Un Alguacil—Dotación, 1.340 ptas.
(A proveer por disposición transitoria 2.» del Regla

. mentó, y aplicación del apartado 3.’ de la Orden 
ministerial de 29 de enero de 1953 en cuanto al 
sueldo).

ALFORQUE
No hay funcionarios ,
T . ’ ! "

BADULES •
Un Alguacil.—Dotación, 1.300 ptas.

(Aplicación apartado 3.» Orden Ministerio Gobei na
ción 29 de enero de 1953).

BALCONCHAN
No hay funcionarios.

BARBOLES
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 23 del Regla
mento).

BARDALLUR '
Un Alguacil Voz Pública.—Dotación, 5.000 pta».

, b e r d e jo
Un Alguacil-Guarda rural—.Dotación, 3.650 ptas.

' (Cubierta la plaza, por acuerdo del Ayuntamiento, 
desde 29 de noviembre de 1946. Aplicación apar
tado 5.» Orden Ministerio Gobernación 29 enero 
1953. A proveer de acuerdo con la disposición tran
sitoria 2.» del Reglamento).

b e r r u e c o
No hay funcionarios.

B MUESCA \
No hay funcionarios.

B10TA • •
Dos Auxiliares.—Dotación, 7.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 23 del Regla
mento).

Un Policía urbano.—Dotación, 5.000 ptas.
(Idem).

Dos Policías rurales.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas»

(A proveer por disposición transitoria 2.» del Regla
mentó). »

Un subalterno de obras y limpieza.—Dotación, 5.000 pe^
setas. * ¿
(Idem). .. “*

M.C.D. 2022



934 BOLETIN OFICIAL

BISIMBHE
No hay funcionarlos.

60QUIÑENI ,
| Un Auxiliar administrativo.—Ootacióe, 7^00 ptas.

Un Ordenanzas-Alguacil.—Dotación, 5.000 ptes.

BORDALBA
No hay funcionarios. •

COTORRITA
Un Auxiliar.—Dotación, 7.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 2.* det Regla
* mentó). :

BREA DE ARAGON
Un Oficial.—Dotación, 7.000 ptas.

(A extinguir, con virtiéndola en Auxiliar).
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Guarda municipal de campo.—Dotación, 5.000 ptes.

BUBíERCA
Un Alguacil.—Dotación, 2.000 ptas.

(Aplicación apartado 3.9 Orden Ministerio Goberna
ción 29 de enero de 1953).

Un Guarda de campo.—Dotación, 5.000 ptas.

BUJARALOZ s ■
Un Auxiliar.—Dotación, 7.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 2.* dei Regla- 
t mentó).
' Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

Dos Serenos y servicios subalternos.—Dotación, pese
tas 5.000.

BULBUENTE
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

(A efectos de lo prevenido en el apartado 5.» de la
Orden de la Dirección General de Admlnlstraeló0 
Local de 29 de enero de 1953).

BURETA ,
Un Guarda rural de monte.—Dotación, 5.000 ptas.

BURGO DE EBRO (EL)
Un Auxiliar de Secretaría.—Dotación, 7.000 ptas.
Un Guarda municipal de campo.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Alguacil-Ordenanza.—Dotación, 5.000 ptas.

BUSTE (EL)
No hay funcionarios.

CABAÑAS DE EBRO
Un Alguacil Voz Pública.—Dotación, 5.000 ptas.

CABOLAFUENTE
, Un Alguacil-Ordenanza.—Dotación, 5.000 ptas.

CADRETE
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 23 del Regla
mento).

CALCENA
Un Alguacil-Ordenanza.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Guarda municipal.—Dotación, 5.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 23 del Regla
mento).

CALMARZA
Un Alguacil.—Dotación, 500 ptas.

(Aplicación apartado 2.9 Orden Ministerio Gobern*-
• ción 29 enero 1953, en cuanto al sueldo).

CAMPILLO DE ARAGON
No hay funcionarios.

CARENAS .
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

(Declarada a la Junta Clasificadora de Destlnoe Ci
viles).

CARIÑENA •
Tres Auxiliares.—Dotación, 7.000 ptas.
Un Ordenanza de oficinas.—Dotación, 5.000 ptas.

(A extinguir).
Un Alguacil-Ordenanza.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Cabo de Vigilantes y Guardas.—Dotación, 6.250 ptM.
Tres Vigilantes nocturnos.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Guarda del Matadero.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Guarda de jardines.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Guarda de riegos.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Guarda de Cementerio.—Dotación, 5.000 ptas.

Personal anterior al /.• de julio de 1952
Un Arquitecto.—Dotación, 5.760 ptas.
Un relojero, con 1.500 ptas.
Un santero, con 1.800 ptas.
Un Voz Pública (Pregonero), con 1.500 ptas.

(Todos ellos de servicio contratado).

CASTEJON DE ALARBA
No hay funcionarios». •

CASTEJON DE LAS ARMAS
Un Alguacil-Ordenanza.—Dotación, 900 ptas.

(Aplicación apartado 3.9 Orden Ministerio Goberna
ción, 29 enero 1953).

CASTILISCAR
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

CERVERA DE LA CAÑADA
Un Alguacil-Ordenanza.—Dotación, 5.000 ptas.

CERVERUELA
No hay funcionarios.

CETINA
Un Oficial.—Dotación, 7.500 ptas.

(Desempeñada en propiedad desde el 28 de noviem 
bre 1928. A amortizar).

Dos Auxiliares.—Dotación, 7.000 ptas.
(Desempeñadas en propiedad desde el 16 de julio 

de 1949). *
Un Auxiliar.—Dotación, 7.000 ptas.

(A crear una vez amortizada la de Oficial).
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

(Desempeñada en propiedad desde el 6 de febrero 
de 1952).

C1MBALLA
Un Alguacil.—Dotadón, 5.000 ptas.

(Declarada Junta Clasificadora de Destinos Civiles).

CINCO OLIVAS
Un Alguacil.—Dotación, 3.000 ptas.

(Aplicación apartado 23 Orden Ministerio Goberna
ción 29 enero 1953).

CLARES DE R1 BOTA .
Un Alguacil-Ordenanza.—Dotación, 5.000 ptas.

CODO ' .
No hay funcionarios.

CODOS
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria del Regla
mento). ’

COSUENDA
Un Guarda municipal.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Alguacil-Ordenanza.—Dotación, 5.000 ptas.
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CUARTE DE HUERVA
Un Alguacil.—Dotación, 900 pías.

(Aplicación apartado 3.» Orden Ministerio Goberne- 
ción 29 enero 1^3). . .

CUBEL
Un Alguacil.—Dotación, 2.000 ptas.

(Aplicación apartado 2.- Orden Ministerio Goberna
ción, 29 enero 1953).

Un Guarda rural.—Dotación, 5.000 ptas.

CUEREAS (LAS)
Un Alguacil.—Dotación, 1.000 ptas.

(Aplicación apartado 3.- Orden Ministerio Goberna
ción > 29 enero 1953).

CUNCH1LLOS
No hay funcionarios.

. (Se rontlnuee*)

- ■ '". ■ ■ -— ............—

SECCION QUINTA
Núm. 3.386

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Existencias de harina 
en panaderías y almacenes

A fin de dar cumplimiento a lo or
denado por la Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes en su 
■oficio-circular núm. 35-53 de fecha 
30 de junio pasado, las Delegaciones 
l ocales de esta provincia ordenarán a 
les industriales panaderos que radi
quen en sus respectivos términos mu
nicipales faciliten a estos Servicios 
provinciales los siguientes datos, re- 
Jeridos al 30 de junio:

l .e Existencias de harina en las pa
naderías.

2 .9 Existencias de harina en alma
cenes, depósitos o locales indepen
dientes de las panaderías.

3 .’, Harina que los panaderos tie- 
rcn encargada en firme o adquirida 
y sin recibir, indicando en cada caso 
.la fábrica que debe servirla.

Los referidos datos deberán facili
tarse en declaración jurada suscrita al 
efecto por los citados industriales pa
naderos, y su remisión deberá reali
zarse por las respectivas Delegaciones 
locales antes del día 8 del actual.

Dada Ia importancia que tiene la 
exactitud y rapidez en obtener la in
formación que se solicita, es de espe
rar que dicho servicio sea realizado 
con la mayor escrupulosidad y ddli- 
g encía.

En lo sucesivo, y hasta nueva orden, 
deberá remitirse a esta Delegación 
Provincial declaración jurada quince
nal, a cumplimentar los días del 1 al 
5 y del 15 al 20 de cada mes, con los 
mismos datos que ahora se piden.

Debe entenderse que este servicio se 
cumplimentará con independencia de 

Jos que se señalan en nota de esta 
Delegación publicada en el “Boletín 

Oficial” de la provincia de* 12 de sep
tiembre de 1952.

El incumplimiento de cuanto se or
dena, así como la falta de puntualidad

la remisión de los datos, dará lugar 
a la aplicación de las sanciones co
rrespondientes por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Lo que se da a cononer a los señores 
Alcaldes, Delegados locales de Abaste
cimientos de esta provincia, para co
nocimiento y más exacto cumplimiento 
por los industriales panaderos intere
sados.

Zaragoza, 3 de julio de 1953.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y a los efectos regla- 
ventlrios, se hallan expuestos al pu~ 
•hico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
te mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presec
ar los vecinos contra aquéllos lis re 
clamaciones que estimen convenlen 
íes.
Anteproyecto de presupuesto munici

pal extraordinario.
3.370.—Pradilla de Ebro

PadTón sobre diferentes conceptee 
■ 3.318.—Brt-a de Aragón
Presupuesto municipal ordinario 

3.380.—Val de San Martín
■ • ♦ •

Núm. 3.334 
CALATAYUD

En cumplimiento del artículo 284, 
2 c) del Reglamento de Haciendas ló
cale^, se hace público que el Ayunta
miento de Calatayud ha acordado emi
tir un empréstito de 1.915.000 pesetas 
para la ejecución de diversas obras,
por medio de suscripción pública, al
6 por 100 de interés anual, cupones 
semestrales, tipo dé emisión a la par,
amortizable en veinte años como má 
ximo, siendo la anualidad de amorti
zación c intereses 166.958*43 pesetas.

Para atender al servicio de intere
ses y amortización de dicho emprés 
tito, el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado establecer los recur
sos especiales que para este fin auto
riza el artículo 585 de la Ley de Ré
gimen Local.

Dichos acuerdos se hallan expuestos 
al público durante quince días, a los

efectos de presentación de las recla
maciones que procedan.

Calatayud, 26 de junio de Í953.— 
El Alcalde, (ilegible*).

ÁECÜON SÉPTÍmÁ
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUMADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.356
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia det 
Juzgado número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Por eL presente hago saber: Que en 

este Juzgado a mi cargo, al núm. 74 
de 1953, se tramita juicio ejecutivo a 
lart centra D. Ernesto Juncosa Ba- 
1art„ contra D. Juan Moreno de Tapia, 

en el que he decretado la venta en 
pública subasta, formando un solo 
lote y como de la propiedad de este 
último, los siguientes géneros o mer
cancías:

1 .078’4 metros vichy, a 8 pesetas 
metro.

165’3 metros sarga azul, a 9 pesetee 
metro.

845’5 metros crudo, a 9 pesetas 
metro.

96’7 metros crepé, a 23 pesetas 
metro.

37 metros cruzadillo, a 13 pesetas 
metro. ,

195’7 metros cutí listados, a 18 pe
setas metro.
• 173’1 metros cutí damasco, a 35 pe
setas metro.

232’5 metros pisana, a 10 pesetas 
metro. •

107’5 metros mantelería, a 32 pe
setas metro.

74 metros mantelería, a 22 pesétas 
metro.

540 metros blanco, 80 centímetros, a 
7 pesetas metro.

IS’S metros sábana 220, a 30 peseta» 
metro.

93’8 metros sábana 190, a 26 pesetas 
metro.

56’5 metros sábana 160, a 22 pesetas 
metro.
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23’3 metros sábana 140, a 20 pesetas 
metro.

27’7 metros almohada, a 11 pesetas; 
metro.

362 metros popelín, a 11’50 pesefá's 
metro.

223’1 metros opal, a & pesetas metro.
606’8 metros percal, a 8 pesetas 

metro.
147’70 metros forro viscosa, a pese

tas 7’50 metro.
29’2 metros viscosa, a 7’50 pesetas 

metro.
298’6 metros seda, a 10 pesetas 

metro.
166’3 metros franela, a 9 pesetas 

metro.
52’5 metros satén, a 12 pesetas 

metro.
47’1 metros muletón, a 10 pesetas 

metro.
29’1 metros patén, a 11 pesetas 

metro. .
34’2 metros sarga, a 8 pesetas metro. 

. 62 metros cretona, a 8 pesetas metro.
19 cubre-camas, a 95 pesetas cada 

uno. ¿ . •
73 toallas, a 12 pesetas una.
164 toallas, a 9 pesetas una. 
35 toallas, a 7’50 pesetas uha.
8 juegos mantelerías, a 65 pesetas 

uno.
14 mantas lana, a 90 pesetas cada 

una.
36 mantas algodón, a 25 pesetas 

cada una.
143 gamuzas, a 3 pesetas una. 
105 bayetas, a 2 pesetas una.
187 paños cocina, a 2’50 pesetas uno.
134 delantales cocina, a 6 pesetas 

uno.
208 paños higiénicos, a una peseta 

uno.
50 camisones señora, a 25 pesetas 

uno.,
4 gabardinas, a 300 pesetas una. 
47 pañuelos, a 2’50 pesetas uno.
Valor total de los bienes anterior

mente descritos, 76.702’95 pesetas.

Que para el acto de la subasta se 
ha designado el día 9 de julio próxi
mo, a las doce horas, en la sala-audien
cia de este juzgado, advirtíéndose que 
servirá de tipo para la, misma el valor 
global de la mercancía; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo; que 
los licitadores deberán consignar pre
viamente una cantidad! igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los géneros, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Dado en Zaragoza a once de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Mariano Jiménez Motilva.—El Secreta- 
jio, Vicente Herce.

Núm. 3.348
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento dé lo acordado 
ín sumario 182 de 1953, sobre" lesio
nes, se cita por la presente a Pedro 
Ruiz Pérez y Lucia Ezquerra para 
que en el plazo de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ción .núm. 4 de Zaragoza para prestar 
declaración como perjudicados, al 
rrismo tiempo que se les ofrece el 
procedimiento que previene el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma a los citados, expi
do la presente en Zaragoza a veinte 
de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

- Núm. 3.353
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez 
municipal de este distrito número
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que’ en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado a ins
tancia de D. Césaj Gracia Jarque, 
conta la herencia yacente o herederos 
desconocidos de* D. Alfredo Ondivie- 
[a Urdióla, sobré desahucio del local 
sito en la planta baja de la casa nú- ' 
mero 14 de1 la calle Torres-Quevedo; 
de esta ciudad, se ha acordado citar 
a dicha herencia yacente o herederos 
desconocidos por medio del presente, 
en atención a su ignorado paradero, 
a fin de que el día 8 de julio próxi
mo, a las diez de la mañana, com- 
pare’zcan ante este Juzgado a fin de 
celebrar el correspondiente juicio ver
bal, con apercibimiento, de que si no 
lo hacen se decretará el desahucio sin 
más citarlos ni oírlos.

Y para que sirva de citación en 
forma y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, se expide 
él presente en Zaragoza a veintisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta 
y trek—Fermín González.—El Secrer 
tario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 3.341 
BORJA

D. Nicolás Puertas Gómez de Mercado. 
Juez comarcal de la ciudad dé Bor- 
ja (Zaragoza) y su demarcación;
Hago saber: Que para pago de prin

cipal y costas en autos de proceso de 
cognición seguido ante el Juzgado 
municipal núm. 1 de los de Madrid, 
instado por la Compañía de Seguros 
“L’Abeille”, contra el veCino de Bor- 
ja D. Emilio Garriga Ferrández, en re
clamación de cantidad, en trámite de 

ejecución de sentencia, a virtud de 
exhorto dimanante de dichas actua
ciones, he acordado en proveído de 
esta fecha Sacar a la venta en prime
ra y pública subasta los siguientes 
bienes, embargados al citado deman
dado:

Un caballo de’ pelo negro, alzada 
1’60 metros, edad siete años, valo
rado en 7.000 pesetas,

i
Para cuyo acto de subasta, qu. 

tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (plaza de Santo Domin
go), he señalado el día 13 de julio 
próximo, a las once horas del mismo, 
previniéndose’: que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
exhibir su cédula personal o documen
to análogo que acredite su personali
dad, y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
aei predo de’ tasación; que no se* 
admitirán posturas que no cubran por 
lo menos las dos terceras partes de! 
precio de tasación que sirve de tipo 
a la subasta, y que ios bienes rese
ñados se encuentran en poder de’ la 
depositaría, D? María Ortiz Galindo 
(calle de Camacho, núm,. 22, de esta 
población), donde los pondrán de ma
nifiesto a quienes les inte’rese. '

Dado en Borja a diez de junio d” 
mil novecientos cincuenta y tres.-- 
Nicolás Puertas.—Por S. M.: El Se
cretario, (ilegible’).

 PARTE PiQ OFKfAL
Núm. 3.342

Gremio Fiscal de Cafés y Bares

Jesús Fierro Alcolea, Agente ejecutivo 
del Gremio Fiscal de Cafés y Bares 
para el cobro del impuesto de con

sumos de lujo concertado cor. el 
Excmo. Ayuntamiento;

Hago saber: Que el próximo día 
17 de julio, a las tres de la tarde, en 
las oficinas (Avenida Calvo Sotelo, 
núm. 44, principal A, derecha) se cele
brará la subasta de los bienes embar
gados a D. Joaquín Yus Bravo, con sus 
instalaciones, explotación del negocio 
y derechos de traspaso del estableci
miento Bar "Choco”, situado en la calle 
de los Mártires, núm. 8, de esta ca
pital.

Las demás condiciones se hallan 
expuestas al público en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento y 
en estas oficinas, hasta el día de la 
subasta.

Zaragoza, 1.’ de julio de 1953.—El 
Agente ejecutivo, Jesús Fierro.
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